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habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización y
funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Aspace Sur, atendiendo
a sus fines, de carácter Benéfico-Asistencial, ordenando su
inscripción en la Sección Tercera, «F. Benéfico-Asistenciales
y Sanitarias» del Registro de Fundaciones de Andalucía, con
el número CA/932.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 24 de noviembre de 2004.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Instituciones y Cooperación
con la Justicia, por la que se inscribe en el Registro
de Fundaciones de Andalucía la constitución de la Fun-
dación Ilugo para el Deporte y la Cultura.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de la «Fundación Ilugo para el Deporte y la Cultura», sobre
la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Ilugo para el Deporte y la Cultura fue cons-

tituida por el Ayuntamiento de Santisteban del Puerto el 11
de marzo de 2004, según consta en escritura pública otorgada
ante la Notario doña María Teresa Lovera Cañada, del Ilustre
Colegio de Granada, registrada con el número 259 de su pro-
tocolo, subsanada el 3 de diciembre de 2004, bajo el
núm. 1.198.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto

en sus Estatutos, son los siguientes:

a) Fomentar el desarrollo de las actividades culturales
y físico-deportivas de la Villa de Santisteban del Puerto, coor-
dinando todos los esfuerzos e iniciativas que se realicen con
una visión de conjunto y de futuro.

b) Implicar a todos los sectores de la población en la
práctica de las actividades culturales y físico-deportivas.

c) Consolidar una buena base, promocionando la inicia-
ción cultural y físico-deportiva, en las primeras edades de la
población.

d) Insistir en el fomento de la propia identidad, y la con-
servación de nuestro patrimonio, pero siempre mirando al
exterior.

e) Conseguir una cultura y un deporte para todos desde
la perspectiva de una democracia cultural y deportiva.

f) Buscar la libertad cultural y deportiva como meta.
g) Cualesquiera otros que tengan relación con los fines

anteriormente mencionados.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

la C/ Padre Moya, núm. 3, de Santisteban del Puerto (Jaén)
y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma esta-
tutaria, se extiende principalmente al ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La Fundación se constituye con una dotación inicial de

41.127,00 euros, que ha sido íntegramente desembolsada.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución queda formado por: don Fran-
cisco Martínez García (Presidente); don José Alvarez Molino
(Vicepresidente); don Santiago López Sánchez, doña Francisca
Paredes Plaza y doña Antonia Sánchez López (Vocales); don
Justo Sánchez López (Tesorero); y don Juan Díaz López
(Secretario).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 30 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, aprobado por Decreto 278/2003, de
7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 2 de
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de
las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado
en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería de Cultura.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Ilugo para el Deporte
y la Cultura, atendiendo a sus fines, de carácter deportivo,
ordenando su inscripción en la Sección Segunda, «Funda-
ciones Culturales, Cívicas y Deportivas» del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, con el número JA/937.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Cultura, a la Administración del
Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el

plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 16 de diciembre de 2004.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se concede autorización administrativa a
«Sociedad Gestora de Parques Eólicos de Andalucía,
SA», para instalar una planta eólica de generación de
energía eléctrica en el término municipal de Antequera
(Málaga). (PP. 30/2005).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 21 de septiembre de 2001, la empresa
«Sociedad Gestora de Parques Eólicos de Andalucía, S.A.»
con domicilio social en Málaga, C/ Sierra Gialda, núm. 4,
torre 1-bajo dcha., solicitó en la Delegación Provincial de la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Málaga, auto-
rización administrativa para realizar una instalación eólica de
generación de energía eléctrica, sita en los parajes denomi-
nados «La Calderona y Las Lagunillas», en el término muni-
cipal de Antequera (Málaga), denominada Parque Eólico «Gó-
mez Velasco».

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 39, de 4 de abril
de 2002, y en el BOP de Málaga núm. 65, de 8 de abril
de 2002, produciéndose alegaciones presentadas por la socie-
dad «Horizontes de Energía, S.A.». Igualmente mediante escri-
to de 16 de abril de 2002 el Excmo. Ayuntamiento de Ante-
quera muestra su oposición al proyecto.

Tercero. Con fecha 11 de agosto de 2004, la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Málaga,
emitió Declaración de Impacto Ambiental por la que estima
viable la instalación con los condicionados que en la misma
se recogen.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente en la materia objeto de la solicitud mencionada,
según lo dispuesto en el Título I, artículo 13.14 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, así como el Decreto del Pre-
sidente de la Junta de Andalucía 11/2004, de 24 de abril,
sobre Reestructuración de Consejerías, y Decreto 201/2004,
de 11 de mayo, por el que se regula la estructura orgánica
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Vistos la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vistos la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Mála-
ga, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Málaga.

Considerando que la oposición al proyecto por el Excmo.
Ayuntamiento de Antequera no constituye elemento invalidante
en esta fase de autorización administrativa, esta Dirección


